
Corporación Nacional
de Finanzas Populares

y Solidarias
CERTIFICACIÓN

SOLIDEZ FINANCIERA

CALIFICACIÓN DE RIESGO

CRÉDITO Línea: Economía Popular y Solidaria
Producto: Economía Popular y Solidaria

Concepto Descripción
Condiciones Primer Piso

Destinatarios

Destino

Modalidades

Monto

Plazo

Periodicidad de pago
Segundo piso

Anticipo

Individual

Capital de Trabajo

Activos fijos

Asociativo
(máx. 20 personas)

Justificación en máximo 90 días contados 
a partir de la fecha de desembolso.

Operaciones crediticias con recursos propios 
de máximo 120 días anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de crédito. 

USD $10.000 

Hasta 72 meses 

Reembolso

Personas naturales o jurídicas socias y/o elegibles  de las organizaciones

Activos fijos / Capital de trabajo

Créditos refinanciados, reestructurados y novados.

Destinatario

USD $ 10.000 (máx. por beneficiario) 
USD $ 200.000 (máx. por 
asociación/grupo solidario)

Mensual, Bimestral, Trimestral, Semestral, Cíclico en función de la 
actividad económica

Periodicidad de pago
Primer piso

La periodicidad de pago se ajustará a la que otorgue la organización  
en los rangos señalados.

Garantía equivalente
al 120%

Tasas de interés 
2do piso

Tasas de interés 
1er piso

*Observación

RANGOS
Tasa nominal 2do. piso Tasa efectiva 2do. piso

DESDE

$1 $10.000 5,00% 5,12%

HASTA

RANGOS

DESDE

$1 $10.000 16,08% 19,56%

HASTA

Todas las vigentes en la normativa de la Junta de  Regulación con un 
equivalente del 120%

Tasas 1er piso Segmento 1 y 2 Tasas 1er piso Segmento 3,4,5

Tasa efectiva 1er. piso Tasa efectiva 1er. piso

* Si la organización entrega el 60% del crédito de la CONAFIPS, en los 
rangos de $ 0 a $5.000, las OSFPS se beneficiarán con un descuento del 
0,50% en la tasa, caso contrario perderá este beneficio.



Corporación Nacional
de Finanzas Populares

y Solidarias
CERTIFICACIÓN

SOLIDEZ FINANCIERA

CALIFICACIÓN DE RIESGO

CRÉDITO Línea: Economía Popular y Solidaria
Producto: Micro Acumulación Ampliada

Concepto Descripción
Condiciones Primer Piso

Destinatarios

Modalidades

Monto

Plazo

Periodicidad de pago
Segundo piso

Anticipo

Microcrédito

Destino Hasta

Capital de Trabajo

Activos fijos

Justificación en máximo 90 días contados 
a partir de la fecha de desembolso.

Operaciones crediticias con recursos propios 
de máximo 120 días anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de crédito. 

USD $60.000 

Hasta 72 meses 

Reembolso

Personas naturales o jurídicas socias y/o elegibles  de las organizaciones

En función de la colocación de primer piso 

Periodicidad de pago
Primer piso

La periodicidad de pago se ajustará a la que otorgue la organización  
en los rangos señalados.

Garantía equivalente
al 120%

Tasas de interés 
2do piso

Tasas de interés 
1er piso

RANGOS
Tasa nominal 2do. piso Tasa efectiva 2do. piso

DESDE

$10.001 $20.000

$20.001 $60.000

5,00% 5,12%

5,00% 5,12%

HASTA

RANGOS

DESDE

$10.001 $20.000 15,50%

$20.001 $60.000 14,93%

HASTA

Todas las vigentes en la normativa de la Junta de  Regulación con un 
equivalente del 120%

Tasas efectiva de 1er. piso

SEGMENTO 1-2-3-4-5

Destino
Activos fijos / Capital de trabajo

Créditos refinanciados, reestructurados y novados.


